
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2019 00878 00 
 

En atención al escrito que precede, se comisiona para practicar la 
diligencia de entrega del bien objeto del proceso, en los términos de la 

sentencia del 6 de septiembre de 2020, al Juzgado 34 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la localidad de Suba de esta Ciudad.  

 

De igual manera, a efectos de realizar la diligencia en comento, 
también se comisiona al señor Inspector Distrital de la zona respectiva de 

conformidad con el num. 7° del art. 206 de la Ley 1801 de 2016, a quien 
se le librará despacho comisorio con los insertos de ley. 

 
Notifíquese,  

 
La Jueza, 

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
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Firmado Por: 

 

Sandra  Giraldo Ramírez 

Juez 

Civil 035 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
Estado No. 122 de fecha 27 de agosto de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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